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Descripción del Sistema de Gestión y Control
Dirección General de Fondos Europeos. Junta de Andalucía

Nota: Se han detallado los órganos concedentes de Ayudas de Estado en los términos del art. 107, apartado 1 del TFUE, perteneciente s a determinadas Consejerías de la

Junta de Andalucía, de los que el Organismo Intermedio Principal tiene constancia a la fecha de este documento. A medida que se selecciones nuevas actuaciones

consistentes en Ayudas de Estado se irá actualizando este anexo.


